
Direccion General de Casinos
EXPEDIENTE Nº 
2019-5-13-000023

Oficina Actuante: Dirección General
Fecha: 11/03/2019 17:11:02
Tipo: Pase

Visto el informe precedente y teniendo en cuenta que en la licitación de obrados, cuyo objeto
era la contratación de un servicio de “Certificaciones Médicas” para los funcionarios y
servicio de “Área Protegida” para la Sala de Esparcimiento Río Branco, no se presentó
ningún oferente, esta Dirección General, resuelve  el presenteDeclarar Desierto
procedimiento de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 33 literal C) numeral 2) del TOCAF
(Dec. 150/2012).

 al Área de Administración General a efectos de  dar inicio a otro procedimiento conPASE,
bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado; además, el
Departamento de Adquisiciones y Suministros deberá cursar invitaciones a las empresas que
presten dicho servicio en la zona.

Firmante:
Sr. Anthony Javier Cha - Director General
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